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Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el extremo activo 

descorrió en término las excepciones propuestas por la curadora Ad Litem que 

representa a la parte demandada.  

 

 Revisado el asunto de la referencia, se advierte que se cumplen los requisitos 

para dar aplicación a lo señalado en el numeral 2 del artículo 278 del C.G.P., en 

concordancia con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 120 Ejusdem. En razón a lo 

anterior, secretaría proceda a fijar en lista el presente proceso.  

 
 

Notifíquese, 

 

 

 

 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

Juez 

 

 
 
 
 
H.Q. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

Hoy __________________________ se notifica a las partes 

el proveído anterior por anotación en el Estado No. 

____________. 

 
___________________________________ 

CECILIA ANDREA ALJURE MAHECHA 
Secretaria 


